
11374 Lunes 14 mayo 2001 BORME núm. 91

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2000.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable.

Los accionistas que posean menos de 400 accio-
nes podrán agruparlas hasta constituir aquel número
y confiar su representación a cualquiera de ellos
o a otro accionista con derecho personal de asis-
tencia a la Junta.

Madrid, 8 de mayo de 2001.—El Consejero
Secretario.—22.612.

AGUAS DE ARLEC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad «Aguas de Arlec, Sociedad Anónima»,
que se celebrará en calle Ter, sin número, de Celrà,
el día 8 de junio de 2001, a las trece horas, en
primera convocatoria, y al día siguiente, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, aplicación de resultados y gestión del Con-
sejo de Administración, referidos al ejercicio 2000.

Segundo.—Modificación del artículo 22 de los
Estatutos, referente al número de Vocales del Con-
sejo de Administración. Cese de Vocales.

Tercero.—Aprobación del acta de la sesión.

Los accionistas disponen del derecho de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos sometidos a aprobación de la Junta
general.

Celrà, 2 de mayo de 2001.—El Secretario, Joan
Planas Bartroli.—21.018.

AHORRO COLECTIVO, S. A., SIM

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraa, número 3, el día 4 de junio de 2001, a las
dieciséis horas, en primera convocatoria, o, en
segunda convocatoria, el día 5 de junio de 2001,
en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000, así como resolver sobre la dis-
tribución del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2000.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Reelección o nombramiento, en su caso,
del Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de acuerdo con el artículo 75 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Delegación de facultades para proceder
a la protocolización e inscripción de los acuerdos
adoptados que sean susceptibles de ello, así como
para realizar el depósito de las cuentas anuales en
el Registro Mercantil.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas», se hace constar
el derecho que asiste a todos los accionistas a exa-
minar en el domicilio social o a solicitar la entrega
o envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación por la Junta general,
así como el informe de gestión y el informe de
auditoría.

Madrid, 30 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—20.650.

ALMONAS HISPALENSES, S. A.
(Sociedad absorbente)

CORPORACIÓN HISPALENSE
DE INICIATIVAS

EMPRESARIALES S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

PERSAN, S. A.
(Sociedad absorbida)

En las respectivas Juntas Generales de Accio-
nistas y Socios, celebradas, con el carácter de Uni-
versal, el día 2 de mayo de 2001, fue acordada,
por unanimidad, la fusión de la «Sociedad Almonas
Hispalenses, Sociedad Anónima», (sociedad absor-
bente), y las sociedades íntegramente participadas
«Corporación Hispalense de Iniciativas Empresaria-
les, Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, y
«Persan, Sociedad Anónima» (sociedades absorbi-
das), adoptando la entidad absorbente la denomi-
nación de «Persan, Sociedad Anónima», todo ello
de acuerdo con lo previsto en el Proyecto de fusión
suscrito de forma conjunta el día 26 de marzo de
2001, por los Administradores de las citadas
sociedades.

Se hace constar el derecho que tienen los accio-
nistas, obligacionistas, titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones, trabajadores o sus
representantes, en su caso, de las sociedades inter-
vinientes en la fusión, a examinar en el domicilio
social los documentos a los que se refiere el artículo
238, en relación con el 250, del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los respec-
tivos balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores de oponerse a la fusión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 del citado texto
legal, durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Sevilla, 2 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Almonas Hispalen-
ses, Sociedad Anónima» y «Persan, Sociedad Anó-
nima», José Moya Sanabria.—Los Administradores
mancomunados de Corporación Hispalense de Ini-
ciativas Empresariales (sociedad unipersonal), José
Moya Sanabria y Manuel Neira López, en repre-
sentación de «Ahorro Corporación Desarrollo,
SGECR, Sociedad Anónima».—21.649.

1.a 14-5-2001

ALTER VIDA, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo
de Administración de la sociedad, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 10 de los Esta-
tutos sociales, se convoca a los señores accionistas
para la celebración de la Junta general ordinaria,
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día
12 de junio de 2001, a las dieciocho horas, en Bar-
celona, calle Pare Gallifa, número 2, de no reunirse

quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 13, en el mismo lugar y hora. La Junta
se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión de la
sociedad y la distribución de resultados correspon-
dientes al ejercicio económico 2000, cerrado el día
31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Redacción y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta general.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para adoptar las decisiones necesarias para el
desarrollo de los anteriores acuerdos y delegar en
cualquiera de sus miembros la ejecución de tales
decisiones.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de esta convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de forma inmediata y gratuita las cuentas
anuales del ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2000.

Barcelona, 30 de abril de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—20.770.

AMEHACK INVERSIONES, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas que tendrá lugar, en primera
convocatoria, a las dieciséis horas el día 27 de junio
de 2001, en el domicilio social de la entidad, calle
San Miguel, 30, 5.o E, de Palma de Mallorca. Si
la Junta no pudiera celebrarse en primera convo-
catoria por no alcanzar las proposiciones de asis-
tencia requeridas, se celebrará en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y hora el día 28 de junio
de 2001, con el siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Memoria, informe de gestión,
Balance y Cuenta de Resultados correspondiente
al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
de referencia .

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o, en su caso, designación de Inter-
ventores al efecto.

Junta general extraordinaria

Primero.—Redenominación capital social en euros.
Segundo.—Renovación cargo de Administrador.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o, en su caso, designación de Inter-
ventores al efecto.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas de la compañía que, de conformidad con el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
están a su disposición todos los documentos de
las cuentas anuales.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio
social de la entidad, el texto íntegro de la modificación
propuesta y el informe sobre la misma y de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 25 de abril de 2001.—La
Administradora.—20.629.

AMOTESA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar,
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
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el día 14 de junio de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.226.

AM-70, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad
«AM-70, Sociedad Anónima», convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
Madrid, en «Florida Park», Parque del Retiro, entra-
da por avenida Menéndez y Pelayo, el día 7 de
junio de 2001, a las diecinueve treinta horas, en
primera convocatoria, y si fuese preciso, en segunda
convocatoria, el día 8 de junio de 2001, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Conversión en euros del capital social.
Tercero.—Renovación o nombramiento de Con-

sejeros.
Cuarto.—Facultar a don Manuel Rahona Calvo

y a don Manuel Pradillo López, indistintamente,
para que cualquiera de ellos en ejecución de los
acuerdos adoptados proceda a su elevación a públi-
co, incluso con atribuciones para subsanarlos y rec-
tificarlos en lo que sea necesario para conseguir
su inscripción registral.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta cele-
brada o designación de Interventores para su
aprobación.

A partir de la convocatoria los señores accionistas
podrán obtener en el domicilio social, calle Atocha,
70, piso primero, letra C, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, el informe sobre
su justificación y pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos. Al inicio de la Junta se entre-
gará una copia a cada accionista asistente.

Madrid, 27 de marzo de 2001.—El Director-Ge-
rente, Manuel Rahona Calvo.—20.735.

APARCAMIENTOS TORRE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Aparcamien-
tos Torre, Sociedad Anónima», en su reunión
de 2 de mayo de 2001, por mayoría absoluta, acuer-
da celebrar Junta general extraordinaria de accio-
nistas, en primera convocatoria, el día 4 de junio
de 2001, a las diez horas, en el domicilio social,
y en el mismo lugar y hora del día 5 del mismo
mes y año, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los artículos 9, 10
y 12 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento de nuevo órgano de adminis-
tración.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general extraordinaria.

Ourense, 3 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Carlos Díaz
Cofán.—21.193.

APRIN, S. A.

Anuncio de reducción de capital

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 165 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas de la socie-
dad, celebrada el día 30 de marzo de 2001, se adoptó,
entre otros, el acuerdo de reducir el capital en
1.500.000 pesetas (9.015,18 euros), con la finalidad
de amortizar acciones propias, números 526 al 600,
ambas inclusive y números 676 al 750, ambas
inclusive.

Los títulos quedarán inutilizados en el plazo de
un mes contado desde el último anuncio previsto
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Meres-Siero, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
administración.—21.225.

ARENBERG ASSET MANAGEMENT,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid, el próximo día 8 de junio
de 2001, a las trece horas, en primera convocatoria
y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 9 de junio, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2000 de
«Arenberg Asset Management, SIMCAV, Sociedad
Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y, en especial, las cuentas
anuales del ejercicio 2.000 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-

quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—22.614.

AROS GRAN TURIA, S. L.
(sociedad absorbente)

ARGENTA, S. L.
GRUPO VALLESANO

DE INVERSIONES, S. L.,
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
universales de las compañías antes referidas cele-
bradas el día 10 de abril de 2001 han aprobado,
por unanimidad, la fusión por absorción de «Grupo
Vallesano de Inversiones, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, por «Argenta, Sociedad Limitada»,
y de «Argenta, Sociedad Limitada» por «Aros Gran
Turia, Sociedad Limitada», tomando como Balance
de fusión de las extinguidas, el cerrado a 19 de
diciembre de 2000, aprobado en las citadas Juntas
(de conformidad con lo dispuesto en el artículo
244.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y 227.2.5.o del Reglamento del Registro
Mercantil), ajustándose al proyecto de fusión con
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas «Grupo Vallesano de Inversiones, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y «Argenta, Socie-
dad Limitada» y traspaso en bloque de sus patri-
monios a la sociedad absorbente «Aros Gran Turia,
Sociedad Limitada». A efectos contables, las ope-
raciones realizadas por las sociedades absorbidas
se considerarán realizadas por la absorbente, a partir
del día 1 de enero de 2000. No existen ni están
previstos los titulares de participaciones de clases
especiales, ni tampoco otorgar derechos especiales
distintos de las participaciones en ninguna de las
sociedades fusionadas.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 238 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, y de confor-
midad con los artículos 242 y 243 de la misma
Ley, se informa del derecho que asiste a los socios
y acreedores de cada una de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de fusión;
así como el derecho de oposición que corresponde
a los acreedores que deberá ser ejercitado según
la citada ley, en el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

En Granollers, 30 de abril de 2001.—Los Admi-
nistradores únicos «Aros Gran Turia, Sociedad Limi-
tada», (sociedad absorbente); «Argenta, Sociedad
Limitada» (sociedad absorbida); «Grupo Vallesano
de Inversiones, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, (sociedad absorbida).—21.273.

1.a 14-5-2001

ATRACCIONES TURÍSTICAS
BENICASIM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el hotel «Bonaire», avenida
Gimeno Tomás, 3, de Benicasim, a las trece horas
del día 6 de junio de 2001, en primera convocatoria,
y a la misma hora del siguiente día, por si hubiese
de celebrarse en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen para su aprobación, si proce-
de, de la Memoria, Balance, informe de gestión y
cuentas al 31 de diciembre de 2000, y propuesta
de aplicación del resultado.


